
Ciudad de México, a 7 de octubre de 2025. 

DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

III LEGISLATURA 

PRESENTE. 

El que suscribe, Andrés Sánchez Miranda, Diputado del Congreso de la Ciudad de México, 

III Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción II 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, y 30 de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 1, 10 y 13 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 

de México; y artículos 5 fracciones I, III y X, 7 fracción XV, 100 del Reglamento del Congreso 

de la Ciudad de México, someto a la consideración del Pleno de este Congreso, la siguiente 

PROPOSICIÓN CON PUNTO POR EL QUE SE EXHORTA AL SECRETARIO DE OBRAS 
Y SERVICIOS, ARQ. RAÚL BASURTO LUVIANO Y AL DIRECTOR GENERAL DE LA 
PLANTA PRODUCTORA DE MEZCLAS ASFÁLTICAS DE LA CDMX, ING. REYES 
MARTÍNEZ CORDERO; A REMITIR AL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, UN 
INFORME PORMENORIZADO RESPECTO LA MANERA EN QUE SE HA EJERCIDO EL 
RECURSO ASIGNADO, MÁXIME LA FALTA DE PUBLICACIÓN DE ANALÍTICOS DE 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DESDE OCTUBRE DE 2024 A LA FECHA, al 

tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

La Ciudad de México presenta una enorme problemática que aqueja en grandes 

magnitudes a la sociedad residente de ellas, la imparable aparición de baches en todas las 

vialidades primarias y secundarias, máxime la época de lluvias que se vive actualmente y 

que ha exhibido la infraestructura de la capital. 

Una nota del diario digital Expansión, titulada “Recursos, la clave para el fin del problema 

interminable de baches”, explica a través de la Universidad de las Américas Puebla 

(UDLAP) que; 

“Los baches son fallas en la superficie del pavimento en forma de oquedades con un ancho 

mínimo de 15 centímetros. Se causan por humedad, fatiga, ciclos de hielo-deshielo, capas 
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de soporte de mala calidad, tránsito vehicular, mal drenaje, composición inadecuada de la 

mezcla asfáltica, desgranamiento superficial y también suelen crearse en sitios en donde 

ya habían reparaciones”.1 

En la búsqueda de medidas para la reparación de las problemáticas viales existentes, en 

octubre del 2024, la actual jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Clara Brugada, 

implementó con bombo y platillo un programa al que se le denominó coloquialmente como 

“bachetón”, en el que mencionó lo siguiente:  

“El Gobierno de la Ciudad se encarga del mantenimiento de la carpeta asfáltica de las 

avenidas principales, las alcaldías de las calles secundarias, pero hoy estamos coordinados 

y coordinadas, con los alcaldes y alcaldesas, para que no solo corrijamos los baches de las 

avenidas principales, sino también apoyemos a las alcaldías desde el Gobierno de la 

Ciudad. Y arrancamos hoy el ‘Bachetón’ con la intención de no detenerlo hasta que 

acabemos con todos los baches de la ciudad, queremos una ciudad con cero baches”, 

según se menciona en el boletín 08/2024 del Gobierno de la Ciudad de México.”2
 

En el mismo documento se menciona que a principios del periodo, en el que se dio 

comienzo al programa “bachetón”, en tan solo 56 colonias de la Ciudad se encontraron 42 

mil baches en avenidas primarias y secundarias, mismo que pusieron como objetivo para 

reparar antes del comienzo de la temporada de lluvias.  

Un año después, en septiembre del 2025, los reportes indican que el Gobierno de la Ciudad 

no cumplió con lo planteado, pues una nota del medio la Jornada3 menciona que el Sistema 

Unificado de Atención Ciudadana (SUAC), medio por el cual se reciben reportes de la 

ciudadanía en diversos campos, ha recibido desde el 15 de mayo 2025, fecha en la que 

inician temporada de lluvias hasta el 7 de septiembre del mismo año, 12 mil 588 denuncias 

de baches en todas las demarcaciones, de las cuales solo se atendieron 3,159 denuncias.  

En los últimos 4 meses del presente año, la cifra de los baches detectados hasta agosto 

del año pasado había crecido más de un cuarto de la cifra originalmente presentada, de los 

cuales tan solo se atendieron el 25%. Cabe mencionar que estas cifras corresponden tan 

 

1 https://obras.expansion.mx/infraestructura/2022/08/05/recursos-Ʊn-del-problema-interminable-
baches 

2 https://www.obras.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/encabeza-clara-brugada-arranque-del-
programa-bacheton-para-lograr-una-ciudad-libre-de-baches 

3 https://www.jornada.com.mx/noticia/2025/07/28/capital/cdmx-solo-se-atienden-25-de-las-
solicitudes-para-reparar-baches 
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solo a los 4 meses, sin contar el acumulado de todo el último año de gobierno, desde que 

entró la actual gobernante de la Ciudad. 

 

FOTO OBTENIDA DE CUARTOSCURO 

Las cifras presentadas a través de los medios presentados corresponden con lo expresado 

por la ciudadanía. La Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU) presentada 

por el INEGI4, indica que el 89.2% de la población a nivel nacional identifica la problemática 

como la más recurrente en sus colonias. 

POBLACIÓN DE 18 AÑOS Y MÁS QUE IDENTIFICA DIVERSAS PROBLEMÁTICAS EN 
SU CIUDAD 

 
4 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/ensu/doc/ensu2025_junio_presentacion_ejecutiva.p
df 
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FUENTE: Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU) 

En particular, la Ciudad de México presenta cifras de percepción similares o mayores en 

algunas de sus alcaldías a lo que las cifras a nivel nacional reflejan. En la Ciudad de México, 

las alcaldías que más presentan esta problemática son Álvaro Obregón con el 89.4%, 

Tlalpan con un 89.3%, Tláhuac con el 88.5%, GAM con 86.5%.  

Ante dicha problemática, la Ciudad de México cuenta con una Planta Productora de 
Mezclas Asfálticas, misma que es operada por la Secretaría de Obras y Servicios de la 

Ciudad de México, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, en su fracción 

X, que a la letra dice:  

“Artículo 38. A la Secretaría de Obras y Servicios corresponde el despacho de las materias 

relativas a la normatividad de obras públicas, obras concesionadas, mantenimientos, 

restauración y construcción de obras públicas, la planeación y ejecución de servicios 

urbanos e intervenciones que se realicen en vías públicas primarias de la Ciudad, 

incluyendo sus espacios públicos y el suministro oportuno de los materiales necesarios para 

ello, así como los proyectos y construcción de las obras del Sistema de Transporte 

Colectivo. Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones: 

I al IX… 

X. Producir y comercializar a través de la Planta de Asfalto de la Ciudad de México 

agregados pétreos, mezclas y emulsiones asfálticas, de conformidad con las disposiciones 

https://app.con-certeza.mx/info/68dfed0ba14578618120e9de



técnicas y jurídicas aplicables para satisfacer las necesidades de pavimentación, 

repavimentación y mantenimiento de las vialidades; y” (…). 

De igual forma, las instalaciones de dicha Planta Asfáltica se encuentran en la alcaldía 

Coyoacán, asignadas a través del “ACTA ADMINISTRATIVA DE FORMALIZACIÓN DE 

ASIGNACIÓN PARA USO Y APROVECHAMIENTO DEL INMUEBLE UBICADO EN 

AVENIDA DEL IMÁN NÚMERO 263, COLONIA AJUSCO, DELEGACIÓN COYOACÁN, 

CON UNA SUPERFICIE DE 152,603.54 METROS CUADRADOS DE TERRENO Y 

9,291.00 METROS CUADRADOS DE CONSTRUCCIÓN, A FAVOR DEL ÓRGANO 

DESCONCENTRADO DENOMINADO PLANTA DE ASFALTO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, DERIVADA DEL ACUERDO EMITIDO POR EL COMITÉ DEL PATRIMONIO 

INMOBILIARIO DURANTE SU DÉCIMA SEGUNDA (12-E/2016) SESIÓN 

EXTRAORDINARIA CELEBRADDA EL CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

DIECISÉIS”. 

Dicha planta opera con presupuesto de la Ciudad de México, y se ha asignado de la 

siguiente manera:  

Ejercicio 
fiscal 

Presupuesto 

2022 1,277,200,073 

2023 1,347,400,402 

2024 1, 351,704,197 

2025 1,403,068,956 
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Ejercicio fiscal 2022 

 

Ejercicio fiscal 2023 
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Ejercicio fiscal 2024 y 2025 

 

Es decir, con base en los montos asignados, en términos porcentuales de 2022 a 2025 se 

ha aumentado el presupuesto en 9.85%, sin embargo, tal y como se desarrolló a lo largo 

del presente documento, los socavones y baches son cada vez más frecuentes, por lo que 

el aumento porcentual del presupuesto es inversamente proporcional a la solución de la 

problemática por la que se creó la planta de mezcla asfáltica.  

Dicha situación nos hace plantearnos, ¿cuál es el objeto de dicha planta asfáltica, si la 
situación de la infraestructura en la Ciudad de México se encuentra en uno de sus 
momentos más difíciles?. 

Ahora bien, derivado de una búsqueda en los informes de avance físico trimestral, 

encontramos que los recursos asignados se utilizan para cuatro actividades institucionales 

en específico, que, según la información publicada, abarcan la mayoría de capítulos 

presupuestales, ha decir: 
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107717034.00 3 4 2 

313 "ACCIONES PARA MEJORAR LA EFICIENCIA 

INSTITUCIONAL" 

1083018.00 3 4 2 298 "EVENTOS FORTUITOS ADMINISTRATIVOS" 

100000.00 1 7 2 

002 "GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS EN MATERIA DE 

PROTECCIÓN CIVIL" 

1242804145.0

0 3 4 2 

070 "PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 

MEZCLAS ASFÁLTICAS" 

De dicha información se observa que efectivamente, la mayor cantidad de recursos se 

destina a “PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE MEZCLAS ASFÁLTICAS”, por lo 

que inferimos que los recursos utilizados se van mayormente a producir asfalto, hecho que 

por sí mismo hace aún más preocupante cómo se utilizan los recursos de dicha planta.  

También, encontramos que respecto los Analíticos de Procedimientos de Contratación de 

la planta, se publicaron hasta el 3er trimestre de 2024, es decir, desde octubre de 2024 no 

conocemos cómo se han asignado los contratos de dicho órgano, que dicho sea de paso 

según la propia información del último trimestre publicado: 

5 fueron por Licitación Pública Nacional;  

8 por adjudicación directa y/o invitación a cuando menos 3 proveedores. 

Es decir, la mayor cantidad de contratos asignados se ha realizado a través de 
procedimientos de adjudicación directa,  por lo que resulta indispensable transparentar 

los últimos trimestres de contratación, máxime la situación tan preocupante que atraviesa 

la capital en materia de infraestructura urbana. 

La opacidad con la que opera dicha planta es tal, que inclusive en el Informe General de 

la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2023, la Auditoría Superior de la Ciudad de 

México realizó dos auditorías a la planta con clave alfanumérica ASCM/DGAJ/106/25, 

donde entre otras cosas, se recomendó lo siguiente:  

“Recomendación ASCM-42-23-3-PPMA 

 Es necesario que la Planta Productora de Mezclas Asfálticas, a través de la unidad 

administrativa responsable, establezca mecanismos de control y supervisión para 

garantizar que los reportes mensuales del presupuesto comprometido, se remitan a la 

Secretaría de Administración y Finanzas dentro del plazo establecido en la normatividad 

aplicable.  

Recomendación ASCM-42-23-4-PPMA  
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Es necesario que la Planta Productora de Mezclas Asfálticas, a través de la unidad 

administrativa responsable, establezca mecanismos de control y supervisión para 

garantizar que los contratos que se suscriban sean registrados en los reportes del 

presupuesto comprometido que se reportan a la Secretaría de Administración y Finanzas 

dentro del plazo establecido de conformidad con la normatividad aplicable.  

Recomendación ASCM-42-23-5-PPMA  

Es necesario que la Planta Productora de Mezclas Asfálticas, a través de la unidad 

administrativa responsable, establezca mecanismos de control y supervisión para 

garantizar que las copias de conocimiento de los informes sobre las operaciones realizadas 

por excepción a la licitación pública se envíen a la Secretaría de la Controlaría General de 

la Ciudad de México de conformidad con la normatividad aplicable.”5
 

Con lo anterior no pretendemos aseverar que los recursos han sido mal utilizados sino que, 

pretendemos demostrar que ha existido opacidad en la implementación de los mismos, y 

urge que se remitan informes que nos permitan determinar la manera en que han sido 

ejercidos, cómo se han comprometido, se remitan copias de todos los contratos adjudicados 

independientemente del procedimiento a través de los cuales se realizó, entre otras cosas, 

con la finalidad de poder estar en condiciones de tomar decisiones en este H. Congreso y 

en su caso, asignar el presupuesto suficiente para que todas las dependencias encargadas 

de realizar reparación de carpeta asfáltica, tengan el material que se requiere.  

CONSIDERACIONES 

PRIMERO.- De acuerdo a la fracción CXV del artículo 13 de la Ley Orgánica del Congreso 

de la Ciudad de México, el Congreso tiene competencia para: 

CXV. Solicitar información por escrito mediante pregunta parlamentaria, 

exhortos, o cualquier otra solicitud o declaración, a través del Pleno o de sus 

comisiones… 

SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 5 del Reglamento del Congreso de la Ciudad 

de México, es un derecho de los diputados: 

I. Iniciar leyes, decretos y presentar proposiciones y denuncias ante el 

Congreso; 

 

5 Información obtenida de https://ascm.gob.mx/Informes/CP2023/InformeGeneral/ASCM-042-23.pdf 
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TERCERO.- Los diputados del Congreso de la Ciudad de México tienen la facultad de 

comunicarse con los otros Órganos Locales de Gobierno, los Órganos Autónomos Locales 

y Federales, los Poderes de la Unión o las autoridades o poderes de las entidades 

federativas. 

CUARTO.- Que el Congreso de la Ciudad de México está facultado para aprobar los puntos 

de acuerdo por el voto de la mayoría absoluta de las y los diputados presentes en sesión, 

como se establece en la fracción IX del artículo 13 de la Ley Orgánica del Congreso de la 

Ciudad de México. 

PUNTO DE ACUERDO  

ÚNICO.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, ARQ. RAÚL BASURTO LUVIANO Y AL 
DIRECTOR GENERAL DE LA PLANTA PRODUCTORA DE MEZCLAS ASFÁLTICAS DE 
LA CDMX, ING. REYES MARTÍNEZ CORDERO; A REMITIR AL CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, UN INFORME PORMENORIZADO RESPECTO LA MANERA EN 
QUE SE HA EJERCIDO EL RECURSO ASIGNADO, MÁXIME LA FALTA DE 
PUBLICACIÓN DE ANALÍTICOS DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DESDE 
OCTUBRE DE 2024 A LA FECHA. 

 

Dado en el Recinto Legislativo el día 7 de octubre de 2025 

 

 

___________________________________ 

DIP. ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA 
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